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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Régimen Fiscal de determinados activos financieros. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 7 de mayo de 1985, aprobó, de conformi- 
dad con lo establecido en el articulo 90 de la Constitu- 
ción, e1 proyecto de  Ley de Regimen Fiscal de detcrmina- 
dos activos financieros, con el texto que se inserta a con- 
tinuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo prcvis- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 13 de mayo de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

LEY DE REGIMEN FISCAL DE DETERMINADOS ACTI- 
VOS FINANCIEROS 

Exposición de motivos 

La Reforma Tributaria configuró un sistema fiscal 
cuya aplicación, a partir de 1979, ha puesto de manifics- 
to claras discordancias eg materia de la imposición pcr- 
sonal. 

La preponderancia de las rentas de trabajo declaradas 
y gravadas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas. 
Físicas, no concuerdan con Las cifras reales de otros tipos 
de rentas, entre las que se encuentran las derivadas de 
cap¡ tal. 

Dentro de éstas, la búsqueda de economías de opción 
en el pago de los impuestos, complementada por el dina- 
mismo del mercado financiero y su capacidad de innova- 
ción, ha generado la aparición de un conjunto de nuevos 
activos financieros. Característica común de muchos de 
ellos ha sido el quedar al margen de los sistemas de con- 
trol existentes en el sistema tributario. 

La ausencia de retenciones a cuenta del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobrc 
Sociedades y la falta de comunicación de datos con tras- 
cendencia tribuiaria a la Hacienda, han  contribuido a 
asentar la opacidad de esos mercados. 

La posibilidad dc ocultación de rentas y patrimonios y ,  
en su caso, el tratamiento favorable fiscalmcntc de estas 
rentas cuando eran declaradas, por indicación de los \'a- 
lores de adquisición, han sido factores impulsores de cs- 
tos mercados, que se \reían estimulados no sólo por su 
mera rcniiibilidiid en tc'rrninos financieros, sino tambic'n 
por la capiiiili/iic.ión de las wnta,jas fiscales que rcporta- 
ban. 

La ausencia de control aseguraba una masimizacíón 
del beneficio liscal, de forma que se declaraba en casos 
de minusvalías y perdidas, y podía dejarse de hacerlo en 
caso de plusvalías o incrementos de patrimonio. La dis- 
criminación respecto a otros tipos de rentas controladas 
fiscalmente era cvidcntc. 

En el mismo sentido han proliferado formas de coloca- 
ción de capitales cuvos rendimientos se satisfacen en es- 
pecie, mediante la cntrcga de bienes o la prestación de 
servicios, cludicndo la retención y la cuantificación de la 
renta obtenida por el inversor. 

Estas situaciones son contrarias a los principios de 
equidad y generalidad que deben caracterizar nuestro 
sistema fiscal, y ,  cn particular, La impos ic ih  dirccta. N o  
obstante, el mantenimiento de esas prácticas ha cncon- 
trado punto de apoyo en la complejidad, matices v pccu- 
liaridades de las normas tributarias v el complejo procc- 
so que conlleva la modificación de cualquier figura tribu- 
taria. 

Desde el punto de vista estrictamente financiero. la 
multiplicidad de este tipo de fórmulas dc colocación de 
fondos ha provocado serias distorsioncs en los mercados, 
en detrimento de la deseable neutralidad del sistema f i -  
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nancicro. La capital imción de la clusi6n de un inipucsio, 
conio loima coniplcmciitai,ia de rentabilidad, i ~ c s ~ i l i ~ i  
iiiadniisiblc y Icsiva pai'a el resto de ac'tIVU5 i iansparcn- 
les a clcctos liscalcs. 

La ricccsidad de evitar 10s indcscados electos. liscalcs v 
linancicros, que se han descrito, ha cncont ix io  la liimc 
\ d u n t a d  del Gobierno cii  delimitar la iiibiitaciúii de los 
nuevos activos l inancicius, asegurando la pic\,alcricia dc 
los principios de equidad y gcnci.alidnd q ~ i c  conloimiaii 
nucstro sistema tribuiurio. 

Eii v i r iud  de c l lu .  se cstahlccc ahora c o n  c~i i~r ic ic i  gciic*- 

ral cI sonictiniicrito a las iiui'nias dclinidoriis L I C  l o s  i.cri- 

diniicntos del capiial iiiobiliario de toda l i i  aiitcdicha 
serie de actos liiiaricicios. ascgui.aiidosc8 ;i \ i  1;i ictericit,ii 
en cada una de las ii.aiisiiiisioiics del debido por-ccniajc 
sobre los r~cndimiciiios cIccii\.arncriic o b t c i i i d o s ,  lo que 

bi.c los mismos. De este i.t!gimcn i r ibuiai iu pciici~al i i i i i -  

canicnic dcbcii scpararsc aquellos t i tulos y opci.acioiiL-s 
gciic i.acloi.cs de rcrid i ni icii t u s  i iii pl ic i t o s  que , poi. i~;i/oiics 

de poliiica cconGniicii ~ ~ \ ~ L I I I I L I ~ ; I I .  l a s  Au i~ ) i~ id ; id~~ \  liiiaii- 
c ic ras dci c 1' ni i nc I i , co t i  I ;i I i n;i I i dad dc c u n i  p I c i ar ;id~*c~i;i - 

da nic n t c I ii  i m p i-csc. i iid i blc t i';i l i s  pii i'c tic i ;i dc I iiic i.c;ido dc 

pci.lTi¡l¡i.~l al PiIJpiO ~ ~ C l l ~ P l J  clL'C(Llüi' C1 debido C O i i l i U l  4 0 -  

cupiialcs. La clc\.ada IiqLiidcL \ '  i.apida ricpucint>ilidnd de 
los acii\.us coricspoiicliciitcs, uiiidas ;i la  cii.curisi~iiicia clc 
pci.cibirsc sicnipi.c 10s i.ciidiiiiciitos de iiiiicniaiio poi' piii.- 
tc elel iri\,ci-soi., oblipaii ;i clcciuiii- uii;i i-ciciiciuii ur i ica cii 

cI i i ionicnto de su pi.iriici.ii colocaL,iúii, aniicipaiidu as1 
pi.csuiiti\.uiiiciitc tanibil;n todas las resiantes ccsi<)ncs o 

iiicdiacioncs que de los capitales se vayan clcciuando SLI- 

ccsi\~uriiciitc en el lu tu iu ,  dirigicndosc en iodo caso ;I pa- 
i.anti/.ar la debida coi.i-clacion cntix los  rcndiniicntos dc- 
tcrniinados v la tribulacibn rctcncdoi.a a ellos aplicable. 

Del rcgimcn liscal pciiciico que acaba de cspi.csai.sc 
tan súlo se csccpiuü aquella scric de i~cridiiiiic-iitos q ~ i c  
clci-i\.an directa o i i icdiataniciiic dc 1;i I i i i i i i i c i x i o r i  L-s- 
iiaoidiriaria del gasto publico o de lair opci.;icioiic\ iiir- 

iiciitcs a la pcriilaiiciicia el1 Espaila de c;ipit;iIcs el1 di\-¡- 
s a s  o p1.occdcntcs ClL.1 iiici.c~idu C S t C i ' i U i ~ .  \ I L I  p1.opia cspe- 
cilicidad I u s  tiacc clilci.ciilcs de los ;icli\os quc dc oi.diiia- 

i'i0 fIUCtUal1 C I I t I ' C  ICJh 4LliL'IUh ~ ~ ~ I ~ l ~ I ~ ~ L ~ l ~ O ~ .  

;i reembolsar. a l  vcnciniienio, en aquellas operaciones 
cuyo i.cridiiriicnto se iijc, iotal o parcialnicntc, de forma 
iinplicita ii ti'aves de clocumciitos tales conio letras de 
cambio, pagarbs, bonos, obligacioiics, c d u l a s  y cual- 

i ~ c c ~ i i w s  ajenos. 
Eii cstas operaciones. cuando la permanencia del t i tu lo 

cii la c;ii'icra del  prestamista o inversor sea inlciioi. a la 
\,ipcncia del titulo, se computará como i.cridiriiierito la 
di lcicncia cntrc el  iiiiporic de la adquisiciúii (J susci.ip- 

Las pci.scinas lis¡c.as u juridicas quc obtengan los 
i.ciicliniiciitos del capital iiiobiliai.io i.cpulados cii el apar- 
iado anterior l o s  iritcgi.arari cri sus rcspccti\,as bases i i r i -  

poriihlcs. N o  se conipuiai.iri l o s  rcndirriicritos negativos, 
C S C C ~ ~ O  lo p r c \ , i s í o  e11 los articulas 5." \ '  6." de esta Le\ .  

N o  obstante lo clispucsto cii  el pái.i.alo aiitcrior, las 
Eiitidadcs Olicialcs de CrC;dito, B a r i c o s ,  Cajas de Ahorro, 
Coopci.ativas de C i i d i t u ,  Sociedades Mediadoras en  el 
Mercado de Diriciu. asi conio l a s  criiprcsiis inscritas c-ii  

los Kepisiros Especiale\ dc, Eriiidadcs Firiaiicicras dcpcii- 
d icii ics del  M i  ii isici'io clc Ecoiioniia \ '  Haciciicla, dctcrriii - 
iiiiixn su base iiiipoiiiblc CII e l  Iriip~icsiu sobi.c \ociccladcs 
computarido cii ~ L I  intcgi idad los i.cndiniicwtos pi)siii\,o\ 

con ~ i r t ~ s  acti\,os. 

quic- t .  oti'o t i tu lo sitililal. utili/.adu pata l a  caplacióii de 

Ci<)Il  \' C l  dc C I I ~ l ~ C I I ~ I C ~ O I l  l l  ~ l l l l l J ~ ~ ~ / . ~ ~ ~ 6 i l .  
3 .  

\ ticpati\os pi.occdciitcs dc las 0pci.acioiics i.cali/.adas 
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2 .  Los i.cndiiiiicritos proccdciitcs de estos títulos y 
opci.xioiics se iritepi.aráii en el impuesto personal q u e  
gi'avc la  i'ciitii dcl pci.ccptor, scgúii lo dispuesto en los 
;I 11 i CL1 I o s  Ir i g LI i c ti 1 cs. 

Los i.c-tciicdoi.cs cstai'iin obligados a l  ingreso de las 
i'ctcncioiies p ix t i cadas  cii l a s  coiidicionci, y plams que 
sc es t a b I c/.cii i 1 i'c g I ;i iii c t i t a 1.i a iiic ii t c .  

Eii e l  c;iso de que  c a t a s  opci-¿icioiics liriaiicicias tci igari 
~ i i i a  dui.iicioii s u p c i i x  al ano, c- l  ingreso de la retención 
poc1i.a pc*i.iodilicai-sc* p(ir ar ios  iiatuixlcs, CII las condicio- 
ric's q u c  i.cglamcrit~ii~i~iiiiciitc se cstahlcLcan. 

3 .  

A~IICLIIO -5:. Iritcgi'acioii cii c.1 Inipucsto acihi.c 1;i Kcrita 
c l c  l a s  Pciwrias Físicas c l c  l o s  i.eiidiiiiiciitos obtenidos 
clc clc tci.niinados ac t iws I i ria iicicros 

i . Eii l a s  c l i s t i i i t a s  iiiodalidadcs cle i'ctc.rici¿~ii o ingle- 
so ;i ~ L I C I ~ ~ ~ I  sobre i.eiidiiiiicriios clc capital riioh¡l¡ai.¡o, las 
riiisnias se practicarán sobi.c e1 i.ciidiriiicnto cl'cctivo, q ~ i c  
a estos electos no podi i  sci' iiilci.iui. al iniiiinio dctcimi-  
nado scgúii lo dispucsio L S I I  los articulas 3.3 y 16.3 de Iii 
Ley dc.1 Iiiipucsto sob1.e Sociedades v e11 el  ~ii-ticulo 3 . 3  de 



la Ley del Impuesto sobre la Renta de  las Personas Fisi- 
cas. 

2.  El Ministerio de Economía y Hacienda fijará 
anualmente un tipo de rendimiento mínimo para cada 
grupo genérico de operaciones a efectos de la aplicación 
del apartado anterior. Asimismo determinará el precio 
de mercado aplicable a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 2:, 4,  de  la presente Ley. 

Articulo 8: Contraprcstacioncs por la cesión de capita- 
les ajenos excluidos de retención 

1.  N o  estarán sometidos a retención los intereses y 
demás contraprestacioncs por la cesión de capitales ajc- 
nos, en los casos siguientes: 

a )  Los rendimientos de los titulos emitidos por el  Tc- 
soro o por el Banco de España que constituyan instru- 
mento regulador de intervención en el mercado moncia- 
rio. así como los rendimientos de los Pagares del Tesoro. 

b) Los intereses que constituvcn derecho a favor del 
Tesoro como contraprestación de las dotaciones de este 
al Crkdito Oficial. 

Los intereses y comisiones de prestamos, que cons- 
tituven ingreso del Instituto de Crl'dito Oficial, de las 
Entidades Oficiales de Crtidito, Bancos, Cajas de Ahorro, 
Cooperativas de Crl'dito y Sociedades Mediadoras e n  el 
Mercado de Dinero, así  corno dc l a s  crnprcsas inscritas 

e n  los Registros Especiales de  Entidades Financieras dc- 
pendientes del Ministerio de Economia y Hacienda resi- 
dentes en territorio español y sujetas al Impuesto sohrc 
Sociedades. 

N o  obstante, los intereses y rendimientos de las obliga- 
ciones. bonos u otros titulos, emitidos por Entidades pú- 
blicas o privadas. nacionales o extranjeras, y que inte- 
gren la cartera de valores de las Entidades a que se d i c .  
re el párrato anterior quedaran sometidas a retención. 

Los intereses y comisiones que constituyan ingreso 
de un establecimiento permanente de una Entidad finan- 
ciera no residente en  Espana, en cuanto sean consecuen- 
cia de  préstamos realizados por dicho establecimiento 
permanente, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la letra anterior. 

Los intereses de las operaciones de prl'stamo. cre- 
dito o anticipo, tanto activas como pasivas, que realicen 
el Instituto Nacional de Industria v el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos con Sociedades en las que tengan par- 
ticipación mayoritaria en el capital, no pudil'ndosc ex- 
tender esta excepción a los intereses de las ckdulas, obli- 
gaciones, bonos u otros títulos análogos. 

Los intereses de los fondos procedentes de la emi- 
sión de obligaciones que se transfieran por las Socieda- 
des de Empresas a sus miembros, en proporción a las 
cuotas de participación en la operación crediticia, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley 196í1963, de 28 de 
diciembre, sobre Asociaciones y Uniones de empresas. 

Los rendimientos de los depósitos en moneda ex- 
tranjera y de  las cuentas extranjeras en pesetas que se 

c)  

d )  

e )  

f) 

g) 

satisfagan a no residentes en Espana, salvo que el pago 
se realice a un establecimiento permanente, por el Banco 
de Espana y Bancos, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales y 
Cooperativas de Credito y demás cstahlccirnicntos con 

funciones delegadas del mismo. 

1. I.as exclusiones a que hace referencia el apartado 
pi-cceclcaiite no impedirán el cumplimiento de las obliga- 
cioi ic-4 de información, en las condiciones que rcglamcn- 
tari;itiiente se establezcan. 

Artículo 9:. obligaciones formales 

l .  Las personas y entidades obligadas a efectuar re- 
tenciones o ingresos a cuenta sobre toda clase de rentas 
de capital mobiliario presentarán, e n  las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, i.clación de los pcr- 
ccptorcs. ajustada a modelo oficial, comprensiva de los 
siguientes datos: 

Nombre y apellidos, razón o denominación social del 
perceptor; número del documento nacional de identidad 
o Código de identificación; domicilio fiscal; i'ctcnción 
practicada, y ,  en su caso. rendimiento obtenido con indi- 
cación de la identificación. descripción y naturalcm de 
los conceptos gravados. 

2 .  Las obligaciones de información reseñadas en el  
apartado anterior no resultarán exigibles en rclacion con 
los titulos y operaciones a los que se id ic rc  el articulo 4.,, 
de la presente Ley. 

DISPOSIC'IONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  Los fcdatarios públicos que intervengan o nicdicri 
ten la emisión, suscripción y transmisión de valores mobi- 
liarios y cualesquiera otros titulos-valores, o elcctos pú- 
blicos, salvo los pagares del Tesoro y los regulados por cl 
articulo 4:. de esta Ley, vendrán obligados a comunicar 
tales operaciones a la Administración Trihutaria prcscn- 
tando relación nominal de compradores !' vendedores, 
clase y número de titulos transmitidos, precios de coni- 
pra o venta y nombre, razón social. Documento Nacional 
de Identidad o Código de Identificación según el caso, 
fecha de transmisión v domicilio del adquircntc y vcndc- 
dor, en los plazos y de acuerdo con el modelo que deter- 
mine el Ministerio de Economia y Hacienda. 

La misma obligación rccacri sobre las Instituciones de 
Crédito y Ahorro, las Sociedades mediadoras en el  Mcr- 
cado del Dinero, las Sociedades lnstrumcntalcs de Agen- 
tes Mediadores Colegiados, los demás intermediarios f i -  
nancieros v cualquicr persona física o juridica que se 
dedique con habitualidad a la intermcdiación y coloca- 
ción de títulos-valores o efectos públicos, respecto de las 
operaciones que impliquen, directa o indirectamente, la 
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captación o colocación de recursos a traves de cualquier 
clase de valores o efectos, con la misma salvedad previs- 
ta en el párrafo anterior. 

Las obligaciones de información que establece este 
apartado se entenderán cumplidas respecto a las opera- 
ciones sometidas a retención que en i.1 se mencionan, con 
la presentación de la relación prevista en el articulo 9: 

Deberá comunicarse a la Administración Tributa- 
ria la emisión de certificados resguardos o documentos 
representativos de la adquisición de metales u objetos 
ptcciosos, timbres de valor íilat6lico o pieras dc valor 
numismatico, por las personas lisicas o jurídicas que se 
dediquen-con habitualidad a la promoción de la inver- 
sión cn dichos valores. 

Los Bancos. Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crb- 
dilo y cuantas personas lisicas o jurídicas se dediquen al 
tráfico bancario o crediticio estarán obligadas a requcri- 
miento de la Administración Tributaria, a lacilitar los 
movimientos de ciicntas corrientes, depósitos de ahorro 
v a plazo, cuentas de prcstanio y cikdito y dcmris opcra- 
ciones activas y pasivas de dichas iiistitucioncs con cual- 
quier coiitiibuycnte. 

Dichos rcqucriniicntos, previa autori/.ación del  Dircc- 
tor General o, en su caso, del Delegado de Hacienda coiri- 
pctentc deberán precisar las operaciones ob,jcto de invcs- 
ligación, los sujetos pasivos alccindos por la comproba- 
c i h  e investigación tributaria >. el alcance de la rnisrna 
en cuanto al periodo de iicnipo ;I que se rclicra. 

Los datos obtenidos por la Administración Tributa- 
ria en \,irtud de lo prev is to  en csta Disposición, sólo po- 
drán utilimrsc para los lincs tributarios encomendados 
al Ministerio de Ecori~)iiiia v Hacienda y ,  en su caso, para 
la dcriuricia de hechos que pucdcn sci- constituti\.os de 
dc+litos nionctaiios. de coiitrabniidu. c u i t r a  In Haciciida 
Publica y ,  cii gciicral, de cualesquiera delitos publicos. 

Cuantas autoridades y luiicionarios tciigari corioci- 
miento de estos datos cstaiin obligados al m i s  estricto y 
completo sigilo respecto de ellos, salvo en los casos de los 
presuntos delitos citados. en los quc se liniitariin a dcdu- 
cir el  tanto de culpa o a remitir al Ministerio Fiscal rela- 
ción circunstanciada de los hechos instando su pcrsccu- 
ción. Sin perjuicio de las i.esporisnbilidadcs penales o ci- 
viles que pudieran corresponder, la i i i l i x x i ó r i  de cstc 
particular. deber de sigilo sc consiclc~i~ari, sik*mprc, lalta 
disciplinaria riiuy gi'a\'e. 

2 .  

3 .  

1. 

Scguiida 

Se introducen las siguientes modilicacioncs e11 el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Docuiricntados, aproba- 
do por Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de di- 
ciembre: 

P r i m x a .  Al articulo 48.1.B) se anadirá un número 19 
con el siguiente contenido: 

(( 19. Los prbstamos representados por Paparcs, bonos, 
obligaciones y titulos análogos emitidos en serie. por pla- 

zo no superior a dieciocho meses, por los que se satisfaga 
una contraprestación establecida por diferencia entre el 
importe satisfecho en la emisión y el comprometido a 
reembolsar al vencimiento, en cuanto a la modalidad del 
impuesto que recae sobre transmisiones patrimoniales 
onerosas. La exención se extenderá, asimismo, a las 
transmisiones posteriores de estos titulos.. 

Segunda. El artículo 33 quedará redactado en los si- 
guientes terminos: 

((Articulo 33.1. Están sujetas las letras de cambio, los 
documentos que realicen función de giro o suplan a 
aquellas, los resguardos o certificados de depósito trans- 
rnisiblcs, así como los pagares, bonos, obligaciones y dc- 
más titulos análogos, emitidos en serie, por plaro no su- 
perior a dieciocho meses, representativos de capitales 
ajeno5 por los que se satisfaga una contraprestación esta- 
blecida por diferencia entre el importe satisfecho por la 
emisión y el comprometido a reembolsar al vencimiento. 

Se entenderá que un documento realiza función de 
giro cuando acredite remisión de fondos o signo cquiva- 
lente de un lugar a otro, o implique una orden de papo, 
aun en el mismo en que esta se hava dado, o en i.1 figure 
la cláusula "a la orden".i> 

2 .  

Tercera. El articulo 34 quedará redactado e11 los si- 
gii icn t es t C rrn i nos : 

 articulo 34.1. Estará obligado al pago el librador, 
s a l w  que la letra de cambio se hubicre expedido eri el 
extranjero, CII c u w  caso lo estará s u  prinicr tenedor CII 

España. 
Serán sujetos pasivos del tributo que grave los do- 

cumentos de giro o sustitutivos de l a s  letras de cambio, 
asi como los resguardos de depósito, y pagari.s, bonos, 
obligaciones \ '  titulos análogos emitidos en scric, las pcr- 
sonas o entidades que los expidan.>, 

2.  

Cuarta. A l  articulo 36 se añadiri un número 4, con cl  
siguiente contenido: 

~ 4 .  En los pagarCs, bonos, obligaciones y dcniás titu- 
los anilogos, emitidos en serie, rcprcseritatiws de capita- 
ICSC ajenos, poi. los que be satislaga una contrapi.csiacióri 
establecida poi. la dilcrencia entre el importe satislecho 
en la criiision > el comprometido a reembolsar- al \.cric¡- 
miento. la base cstara constituida por el importe del ca- 
pital quc la cniisora se compromete a rccrribolsai..~~ 

Quinta. A l  articulo 37 se añadirá un número 4 ,  con el 
siguicn t c cont en ido: 

( (4 ,  Los pagarcs. bonos, obligaciones y demás titulos 
análogos, emitidos en 5cric, por plazo no superior a dic- 
ciocho niescs. representativos de capitales ajenos, por los 
que se satisfaga una contraprestación establecida por la 
dilcrencia entre el importe satisfecho en la emisión y el 
comprometido a reembolsar al vencimiento, tributarán 
al tipo de tres pesetas por cada mil o fracción, que se 

liquidara en nictálico.~] 
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Tercera 

Se autoriza al Gobierno para modificar los tipos de 
retención o de  ingreso a cuenta establecidos en la prcscn- 
te Lev. 

Cuarta 

1 .  Los titulos hipotecarios a que se rclicrc la Ley 2í 
1981, de 25 de marzo. sobre regulación del Mercado Hi- 
potecario, serán transmisibles s in  necesidad de intervcn- 
ción de fedatario público, cuando la operación se realice 
a travcs de una Entidad financiera de las que pueden 
participar en el mercado hipotecario o de un londo de 
regulación. 

Para proceder a la enajenación u obtener el rccm- 
bolso de los títulos hipotecarios, habrá de acrcditarsc la 
previa adquisición de los mismos, a travcs de las Entida- 
des financieras mencionadas en el apartado anterior, o 
con intervención de fedatario público. 

Las Entidades financieras autorizadas a participar 
e n  el mercado hipotecario y los kdatarios publicos que 
intervengan en  la transmisión de los títulos hipotecarios, 
vendrán obligados a cumplir respecto a los mismos y sus 
rendimientos, las obligaciones de información cstahlcci- 
das en el artículo 9:. y en la Disposición Adicional Primc- 
ra de esta Ley. 

El regimen establecido en los apartados anteriores 
en materia de transmisión, rucmbolso y obligacioncs de 
información, sc aplicará, igualmente, a aquellos activos 
financieros con intcrcs explícito, comprendidos e11 el 
apartado 1 del articulo 1 ." de esta Lcv, transmisibles sin 
ncccsidad de intervención de fedatario público. 

2.  

3 .  

4 .  

Quinta 

El artículo 34, número 14, del Texto Rclundido del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, apro- 
bado por Decreto 3314í1966, de 29 de  diciembre, qucda- 
rá redactado dc la siguiente forma: 

14. Las siguientes operaciones finacicras: 

a)  Las operaciones de prestamos, credito o depósito 
concertadas o formalizadas en divisas, asi como los servi- 
cios realizados por las entidades bancarias de credito o 
ahorro, directamente relacionadas con las indicadas opc- 
raciones. 

Las operaciones a que se refieren los artículos 3 ,  b) 

20,  21, 22,  24, 25, 26, 27 y 28 del Decreto-lcy 18í1962, de 7 
de junio. 

Las operaciones rclercntcs a la adquisición, ncpo- 
ciación o amortii.ación de titulos de la Deuda Pública del 
Estado o del Tesoro o de otros instrumentos de rcgula- 
ción monetaria. realizadas por intermediarios liriancic- 
ros sujetos al coeficiente de caja previsto en la Ley 26i 
1983, de 26 de dicicnibrc. 

Los avalcs y garantias cuando se concedan por so- 
cicdadcs de gai-antia i.cciproca irisci-itas eii el Registro 
especial del Minisicrio de Economía y tiacienda. 

Las operaciones r e a l i d a s  por el instituto de Crc- 
dito Oficial, los fondos c u y  adniinisiracióii ticric Icgal- 
mente encomendada dicho organismo y las Entidades 
Oficialcs de C r d i t o .  La cxcncibn n o  alccta a las opera- 
ciorics en las que deba repercutirse el inipucsto a dichas 
entidades, que dcbcrin soportar la rcpei.cusióri. 

Los depósitos y prestamos al Banco Hipotecario de 
España, S .A.  

Los depósitos y prcstanios clcctuados por las Cajas 
Rurales en cl Baiico de C r d i i o  Api~icolii, S.  A .  

c) 

d )  

e )  

1) 

g) 

DlSPOSlClON TRANSITORIA 

1.  La p[.cscritc Ley se aplicririi a los iwdiiiiiciitoi clc 
activos linancicros devengados LI obtciiidos coi1 postci,io- 

N o  obstante, qucdariin cxcluidos de esta Le!. los  

rendimientos procedentes de acti\,os l it iancicws, tipilica- 
dos en el pártalo 2 del :ii.íiculo I : de csta norma, pucstos 
en circulación con anterioridad al dia 7 de iulio de IY84. 
Los procedentes de activos linancicros cniiiidos cntrc 

esta fecha y la de critrada cn \.igor de la Ley qucdariín 
cxcluidos cuando su p1ai.o de vcriciniictito sea igual 
inferior a iin ano. 
Estos activos tribuiai.án de acucido ii  iioi.niati\,a apli- 

cable con anterioridad a la entrada c-ii vigoi. de csta Ley. 

ridad a su c-titt.ada e11 vigor. 
2 .  

DlSPOSlClON FINAI. 

El Gobierno dictarii las disposiciones necesarias para 

La prcsciitc Ley entrará en vigoi. el ti i isriio dia de su 
el dcsarrollo v aplicación de esta i x v .  

publicación cti c.1 ((B<ilctin Olicial del Estaduii. 

Palacio del Congreso de 10s Diputados, 7 de niavo de 
1985.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Cre- 
godo Peces-Barba Martínez. 
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